
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661  
j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Informe del Secretario: Risaralda, Caldas, veintisiete de abril de dos mil veintitrés. A 

Despacho estas diligencias para informar que el perito designado ha presentado el informe 

pericial encomendado. Sírvase proveer. 
 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 
 

 

Vista la constancia secretarial precedente, se dispone, de conformidad con lo preceptuado en 

el art. 228 del CGP, poner en traslado de las partes en esta demanda de pertenencia, por el 

término de tres (03) días, el informe presentado por el perito designado, para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR 

Juez 
 

Radicado: 176164089001-2019-00102-00 

Proceso: Verbal Declarativo de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria 

Adquisitiva 

Auto: Interlocutorio  No. 209-2023 

Demandante: Adriana Patricia Suárez Bermúdez 

Demandado: Diego Alejandro Suárez Villada 

Yéssica Suárez Villada 

Sol María Villada Montoya 

Y personas indeterminadas 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RISARALDA, CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

 

Nro. 038 del 28 de abril de 2023 

 
 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 
Secretario 

Firmado Por:

Mario Fernando Gonzalez Escobar

Juez
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